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			732 quitanieves y dos helicópteros trabajarán en la campaña contra la nieve de la Comunidad
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  presentado el Plan de Inclemencias Invernales 2020-2021, con más  medios materiales y humanos que garantizarán el buen estado y la  accesibilidad de los más de 2.500 kilómetros de carreteras de  titularidad autonómica durante esta época del año. Este dispositivo  permitirá, además, hacer frente de manera eficaz a cualquier situación  de emergencia provocada por nevadas o bajas temperaturas.

“Ponemos el mayor número de recursos de la historia de la Comunidad  de Madrid”, ha señalado la presidenta madrileña, quien ha asegurado que  están disponibles todos los medios para que, “con compromiso, sacrificio  y eficacia podamos combatir todas las dificultades que tengamos por  delante”. Además, está segura de que será un año “muy satisfactorio”  porque se incrementará el número de personas que visitan la sierra  debido a las restricciones de movilidad por el COVID-19.

El despliegue para esta campaña puesta en marcha está conformado por  1.865 profesionales y casi 3.500 voluntarios, con 732 vehículos y 2  helicópteros, disponibles este año ante cualquier eventualidad. Como  novedad, la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ha  incrementado el número de estaciones meteorológicas y cámaras de  vigilancia para controlar las condiciones de vialidad invernal. Por su  parte, Emergencias suma casi 300 efectivos y 60 vehículos más respecto a  la anterior campaña.

Díaz Ayuso ha supervisado hoy la puesta en marcha del Plan en el  puerto de Cotos, acompañada por el consejero de Justicia, Interior y  Víctimas, Enrique López y el consejero de Transportes, Movilidad e  Infraestructuras, Ángel Garrido.

El Plan de Inclemencias Invernales se activa entre el 1 de noviembre y  el 30 de abril e integra tanto los medios de Emergencias como el  protocolo para la Campaña de Vialidad Invernal de carreteras. Además,  como ha explicado la presidenta, los ayuntamientos contarán también con  la Agencia de Seguridad y Emergencias para afrontar estas situaciones.  “El municipalismo va a tener un gran papel y los ayuntamientos van a  estar muy cerca de los vecinos estos meses”, ha indicado.

Este protocolo para las carreteras, que se ha elaborado por undécimo  año consecutivo, establece las prioridades de actuación en función de  las alertas, lo que sirve de base a los ayuntamientos de la región para  coordinar las acciones a llevar a cabo en cada caso. Se prioriza actuar  en las vías con gran densidad de tráfico, accesos a los hospitales y  centros de salud: a núcleos de población urbana, así como a otros puntos  de especial importancia.

La Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras moviliza a  271 efectivos, 57 máquinas quitanieves, entre las que se encuentra un  modelo 4x4 ‘mini’ que, gracias a sus reducidas dimensiones, puede operar  con más seguridad en accesos y en carreteras de características  reducidas. A estas se añaden dos máquinas turbofresadoras, 16 palas  cargadoras o retroexcavadoras y 91 vehículos de vigilancia y gestión.

Este año como novedad se han incrementado las estaciones  meteorológicas y las cámaras de vigilancia de las carreteras, lo que  permite incrementar la eficacia del dispositivo al disponer de más  información en tiempo real. En concreto, este año se han sumado seis  cámaras de vigilancia de las carreteras, hasta sumar 24; y siete  estaciones meteorológicas hasta alcanzar las 23. Estas estaciones  complementan un sistema personalizado de previsión meteorológica que  favorece una previsión más detallada de las condiciones del tiempo y  mejora la eficiencia de los recursos a utilizar.

Así, los equipos quitanieves actúan con la ayuda de este sistema de  previsión meteorológica y coordinados por el Centro de Coordinación e  Información de Carreteras, que está operativo las 24 horas del día  durante toda la campaña. Todos los camiones quitanieves, así como los  vehículos de vigilancia, los centros de conservación y el Centro de  Coordinación cuentan con 90 terminales TETRA conectados con el 112.

El TETRA es un sistema móvil digital de radio que permite una  conexión segura y garantiza la comunicación en situaciones de  emergencia. Además, los terminales permiten también la geolocalización,  de forma que todos los medios que forman parte del Plan podrán ser  visualizados desde los centros de control de carreteras y desde Madrid  112.

Igualmente, todos los centros de conservación cuentan con el Sistema  de Gestión de Carreteras, en el que se registran diariamente los datos  necesarios para la gestión de la conservación y la vialidad invernal.  Este sistema permite disponer de forma centralizada de la información y  visualizar todos los recursos disponibles.

Además, este dispositivo cuenta con 4.500 toneladas de sal  disponibles al inicio de la campaña, con una capacidad máxima de  almacenamiento de 5.300 toneladas, repartidas en 29 silos y 13 naves de  almacenamiento, así como 10 plantas de fabricación de salmuera con  capacidad para generar 135.000 litros de este compuesto. En la pasada  campaña de vialidad invernal, se consumieron 5.270 toneladas de sal y  250.072 litros de salmuera.

De cara a esta próxima campaña, en el operativo de la Comunidad de  Madrid van a estar movilizados 5.068 efectivos de emergencias (casi 300  más que el ejercicio anterior) y más de 550 vehículos. Así, el Plan  cuenta con los recursos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid  112 (ASEM112), dependiente de la consejería de Justicia, Interior y  Víctimas, que coordina los dispositivos de emergencia activados por  cuestiones meteorológicas. Desde este Centro se gestiona la información  que puedan necesitar en caso de emergencia tanto los ayuntamientos como  los ciudadanos. Este organismo, además, se encarga de difundir, a través  de las redes sociales, avisos de interés.

En concreto, la Dirección General de Emergencias pone a disposición  del Plan 1.339 Bomberos profesionales, que, junto a los 474 vehículos  para realizar su labor, contarán con dos quitanieves, con bases en  Navacerrada y Lozoyuela.  Asimismo, habrá disponibles dos helicópteros,  uno de coordinación, con base en Las Rozas, y otro de rescate.

En cuanto al Cuerpo de Agentes Forestales, se movilizarán a 255  profesionales con 77 vehículos. Mientras, la Dirección General de  Seguridad, Protección Civil y Formación participará en el operativo con  2.854 voluntarios de 100 agrupaciones.

Por su parte, gracias a un convenio firmado con la Comunidad de  Madrid, el papel de los 620 voluntarios de la Cruz Roja (con 15  vehículos) en este plan de contingencias invernales será la gestión  operativa de los recursos del Equipo de Respuesta Inmediata ante  Emergencias.

Además de esta ingente cantidad de recursos humanos y materiales, la  Comunidad de Madrid podrá contar, en caso necesario, con la  participación del SUMMA 112, la Guardia Civil y la Unidad Militar de  Emergencias (UME).

En la anterior campaña 2019-2020, Madrid 112 activó el Plan de  Inclemencias Invernales en un total de 13 días, con nivel de gravedad 0  en todos los casos. Por su parte, la Agencia Estatal de Meteorología  realizó alertas por mal tiempo en 57 días, entre noviembre y abril, 49  de nivel amarillo y 8, de nivel naranja.

La presidenta ha explicado que la campaña incluye una serie de  recomendaciones a los madrileños conviene tener en cuenta en caso de  nevadas o temperaturas extremas. Así, a quienes residan en zonas  especialmente frías y apartadas de la región se les aconseja que cuenten  con medios alternativos de calefacción, reservas de comida, linternas,  pilas y velas. Los enfermos crónicos o ancianos, además, deben disponer  en casa de todos los medicamentos que puedan llegar a necesitar durante  varios días.

A la hora de desplazarse, es recomendable el uso del transporte  público y que los ciudadanos se informen del estado de las carreteras y  las previsiones meteorológicas con anterioridad. En caso de que sea  necesario utilizar el vehículo propio, los conductores deben asegurarse  de que el depósito de gasolina está lleno. Además, es recomendable  contar con cadenas, mantas y un teléfono móvil con cargador para poder  comunicarse en cualquier momento.

Una vez en carretera, los consejos pasan por llevar una velocidad  moderada, mantener la distancia de seguridad, tener precaución ante  posibles placas de hielo en la calzada y seguir siempre las indicaciones  de las autoridades.

Gracias a la aplicación My112, que está disponible para descargar en  dispositivos electrónicos, los usuarios pueden comunicarse directamente  con el centro de Emergencias y enviar su posición actual al operador.  Además, a través de esta aplicación, el 112 puede realizar en apenas 10  segundos un envío masivo de avisos o alertas a todos los teléfonos  móviles que se encuentren en la zona donde se prevea riesgo o  emergencia.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  anunciado que el Gobierno regional va a poner en marcha un proyecto  de atención integral de los Bomberos de la Comunidad de Madrid y el  SUMMA112 basado en la incorporación de un médico en el helicóptero de  rescate del Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA).

“Vamos a integrar aún más el trabajo de los bomberos con el SUMMA 112  y ser muchos más eficaces”, ha explicado la presidenta madrileña  durante la presentación del Plan de Inclemencias Invernales 2020-2021,  que cuenta este año con más medios humanos y materiales que el pasado  invierno: 1.865 profesionales y casi 3.500 voluntarios, con 732  vehículos y 2 helicópteros.

El sanitario que se incorpore se formará con bomberos en técnicas de  rescate en helicóptero y podrá atender desde el minuto cero al  accidentado, suministrando analgesia, haciendo la valoración de estado  clínico e informando al centro coordinador para escoger el hospital más  adecuado a la patología que presente la víctima, según ha explicado Díaz  Ayuso.

Este médico formará parte de la dotación del helicóptero con base en  el parque de Bomberos de Navacerrada, donde tiene el GERA su sede. El  objetivo es que el GERA, que ya es reconocido como uno de los equipos  punteros a nivel internacional, pasará a ser un referente en la atención  de emergencias en montaña.

Para la presidenta madrileña, es “un anuncio muy positivo que hacía  tiempo que venían pidiendo los profesionales, sobre todo, del GERA”. “Es  una satisfacción poder decir que a partir de hoy vamos a tener esta  posibilidad, que sin duda va a mejorar la vida de las personas que  tengan algún tipo de impedimento o dificultad sanitaria y necesita  llegar en tiempo récord y en las mejores manos a un centro sanitario”,  ha recalcado.

El GERA, especializado en rescates en montaña
 El Grupo Especial  de Rescate en Altura (GERA) se ha consolidado como uno de los grupos de  rescate más importantes de España y Europa. Con más de 300  intervenciones al año, son la primera respuesta del Cuerpo de Bomberos  de la Comunidad de Madrid ante incidentes en montaña, tanto en caso de  rescates como de búsquedas. Se mantiene en plena disposición para  intervenir de inmediato 24 horas al día durante los 365 días al año.

Fue creado en 1998 en el seno del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad  de Madrid con la finalidad de ofrecer respuesta profesional y  especializada a las demandas de auxilio por accidentes o extravíos en la  sierra madrileña. Todos sus miembros son bomberos profesionales del  Cuerpo, expertos conocedores de la geografía y toponimia de la región  así, como diestros practicantes de todo tipo de actividades en montaña,  desde la orientación, el esquí, pasando por la supervivencia, escalada o  alpinismo.

Por su especialización, son activados también en otros puntos de la  región para intervenciones que precisan de trabajos en altura, así como  en accidentes de espeleología. Están equipados con todo tipo de recursos  profesionales para su actuación en zonas serranas y en condiciones  meteorológicas adversas, y además de vehículos de diferente tipo, cuenta  con un helicóptero que dispone de recursos de rescate capaz de ser  movilizado a cualquier punto en tan sólo unos minutos.

Desde su puesta en marcha, el GERA ha intervenido en unas 3.000  operaciones, bien de rescate de personas accidentadas o bien de búsqueda  de extraviados en la Sierra de Madrid. En total, ha prestado su auxilio  a casi 10.000 personas con todo tipo de singularidades en sus  actuaciones.

La Comunidad de Madrid, en colaboración con la Feria Estampa, pone en  marcha los Encuentros Estampa, un programa de recorridos por galerías  que mostrarán al público los proyectos de arte contemporáneo más  relevantes del panorama madrileño. Entre el 25 de noviembre y el 19 de  diciembre, el público podrá disfrutar de nueve rutas que incluyen 24  galerías, entre las que se encuentran las siete abiertas recientemente  en Madrid. Todas ellas estarán presentes en la próxima edición de la  Feria Estampa, pospuesta a marzo de 2021 debido a la crisis del COVID.

Estos encuentros y visitas se plantean con el objetivo de mantener el  coleccionismo y el ámbito de las galerías siempre activos y apoyar el  mercado del arte y a los artistas, a la vez que se ofrece al público la  posibilidad de conocer la creación artística de la mano de sus  protagonistas.

Las galerías participantes en este programa de actividades son:  Furiosa Gallery, Ponce + Robles, José de la Mano, Juan Silió, Moisés  Pérez de Albéniz, F2, La Cometa, Aural, Espacio Valverde, Herrero de  Tejada, Álvaro Alcázar, Twin Gallery, WhiteLab, Cayón, Rafael Perez  Hernando, Daniel Cuevas, Fernando Pradilla, WeCollect, Juana de Aizpuru,  Puxagallery, Lucía Mendoza, Max Estrella, La Caja Negra y Estampa.  Estas galerías ofrecen encuentros, charlas, conversaciones,  inauguraciones o  visitas a exposiciones de artistas como Eugenio  Ampudia, Anish Kapoor, Aurelia Muñoz, Alejandro S. Garrido, Javier  Vallhonrat, Blanca García o Dora García.

Además, para llegar a un mayor número posible de público, las visitas  serán retrasmitidas a través de las redes sociales de la Feria Estampa  (@estampacontemporaryartfair), dejando constancia documental de toda la  actividad mediante la realización de respectivos capítulos de  entrevistas y declaraciones de protagonistas de cada jornada en formato  podcast, que formarán un programa de radio y que quedará publicado en la  web de la feria (www.ifema.es/estampa). Toda la información de Encuentros Estampa está disponible en  www.comunidad.madrid/actividades/2020/encuentros-estampa.

Una vez finalizada la época de riesgo medio y alto de incendios  forestales el pasado 31 de octubre, el Cuerpo de Agentes Forestales de  la Comunidad de Madrid ha hecho balance de la investigación de la causa  de los mismos y la afección que dichos siniestros han tenido en los  espacios naturales protegidos, parques y reservas de la región.

El informe refleja que en lo que va de año se han producido 27  incendios de vegetación que han afectado a dichos espacios, con un total  de 33,6 hectáreas, una superficie equivalente a menos de un tercio de  la extensión de los Jardines del Buen Retiro de la ciudad de Madrid. El  espacio natural protegido más afectado ha sido el Parque Regional del  rio Guadarrama con 27,5 hectáreas, seguido del Parque Regional del  Sureste con 5,27 hectáreas.

Los espacios naturales protegidos de la Comunidad de Madrid suman  121.000 hectáreas, por lo que en total la afección a los mismos ha  supuesto únicamente un 0,03 % de su superficie en el año 2020.

La región tiene una superficie total de 8.021,8 kilómetros cuadrados  (802.180 hectáreas). Sin contar vías pecuarias y montes que tienen la  catalogación de Utilidad Pública, más de un 41% del territorio de la  Comunidad de Madrid está protegido. En muchos casos, existen varias  figuras de protección sobre un mismo territorio.

El Gobierno madrileño recuerda que los incendios forestales son un  delito tipificado en el Código Penal cuando se causen de modo  intencionado, por negligencia o imprudencia. Los Agentes Forestales,  como policía judicial, realizan la investigación de las causas de los  mismos a través de las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales  (BEIF).

Hasta el pasado 31 de octubre se ha llevado a cabo la investigación  de los 247 incendios que han ocurrido este año en la Comunidad de  Madrid. De las pesquisas realizadas por los Agentes Forestales se  desprende que la principal causa de los mismos ha sido la  intencionalidad, con 96 casos, un 39% del total. Le siguen los incendios  originados como consecuencia de negligencias, con 64 casos, un 26%. Por  su parte, los fuegos de origen accidental han sido 40, un 16%. Los  causados por rayos han sido un total de 12, representando un 5%. Otras  categorías han sido: reproducciones, con 3 incendios, y causas  desconocidas, con 32.

En cuanto a tipo de vegetación afectada y de mayor a menor  superficie, la mayor afección ha sido a matorrales (480 hectáreas),  seguida por cultivos de secano herbáceos como cereales (348 hectáreas). A  continuación, los pastizales naturales (277 hectáreas), los ecosistemas  arbolados como enebrales (258 hectáreas), encinares (171 hectáreas) y  pinares, con algo más de 26 hectáreas.

En cuanto a la Red Natura 2000, es decir, Zonas de Especial  Protección de las Aves (ZEPAs) y Zonas de Especial Conservación, figuras  de protección emanadas de normativa europea, en la Comunidad de Madrid  ambas suman 320.000 hectáreas. En lo que va de año han sufrido 65  incendios de vegetación, afectando a 823 hectáreas.

En este sentido, el porcentaje de superficie afectada por incendios  en la Red Natura 2000 ha sido del 0,25% de la misma, siendo el espacio  más afectado el de las cuencas de los ríos Alberche y Cofio, con 471  hectáreas, seguido de las cuencas de los ríos Jarama y Henares con 313  hectáreas.

En la Red Natura 2000 hay 45 tipos diferentes de hábitats de interés  comunitario, algunos de ellos prioritarios. Los incendios forestales  suponen la destrucción directa de estos hábitats. En las ZEPAs  madrileñas crían especies muy amenazadas como el águila imperial  ibérica, el buitre negro o las esteparias avutardas y sisones. Los  incendios forestales no sólo interfieren en su biología, sino que  destruyen sus lugares de reproducción y alimentación.

En cuanto al resto de especies, los espacios naturales madrileños  recogen especies de flora protegidas tales como robles albares,  piruétanos, acebos, tejos, y fauna protegida como Podisma carpetana y  numerosas especies de mamíferos, anfibios y reptiles.

Además, la Comunidad de Madrid advierte de que los incendios alteran  gravemente el paisaje y afectan a la estructura y funcionalidad de los  ecosistemas, suponiendo un retroceso en su evolución y tardando años  hasta que recuperan su funcionalidad y aspecto. Conocer las causas de  los incendios forestales y actuar contra ellas es el mejor modo de  prevenirlos.

El consejero de Vivienda y Administración Local, David Pérez, ha participado en el debate La Vivienda en España: Retos post Covid, organizado por Nueva Economía Fórum Online. Pérez ha abordado la necesidad de ahondar en fórmulas de colaboración público-privada donde las Administraciones públicas impulsen de manera definitiva el mercado del alquiler en España. En este planteamiento ha coincidido con Joan Clos, ex alcalde de Barcelona y actual presidente de la Asociación de Propietarios de Vivienda en Alquiler-ASVAL.

En el debate se ha destacado la “interesantísima” y “novedosa” apuesta del Plan Vive, un programa de acceso a vivienda pública en régimen de alquiler puesto en marcha por la Comunidad de Madrid, y que abunda en la senda europea de establecer un parque fijo de vivienda pública en régimen de alquiler a precios inferiores a los de mercado. De hecho, en las distintas intervenciones se subrayado que es necesario contar en España con más medidas como estas, que lleven a las Administraciones públicas a contar con un patrimonio público de vivienda que redunde en beneficio de generaciones futuras y que contribuyan a dinamizar el mercado del alquiler de vivienda.
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